
                    ORDENANZA N°63 / 2024

                               PADRE LAS CASAS, 18 de Diciembre del 2024

 

VISTOS:

1.         Lo Dispuesto en la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional De Municipalidades.

2.        La Resolución N° 7 del año 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de Toma de Razón; y la Resolución N° 14 del año 2023, que determina los montos en UTM
a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y establece controles de
reemplazo cuando corresponda.

3.         Ordenanza N° 30, del 9 de Marzo de 2012, sobre COMERCIO ESTACIONADO EN BIENES
NACIONALES DE USO PÚBLICO, COMUNA DE PADRE LAS CASAS

4.         El Ordinario N° 643/2024, de fecha 11 de diciembre de 2024, que informa que en Sesión Ordinaria N° 01
del Concejo Municipal de Padre las Casas realizada el 10 de diciembre de 2024, se aprobó modificar la
ordenanza N° 30 de la Forma que indica.

5.         Lo dispuesto en el Decreto Supremo 2.385, de 1996 del Ministerio del Interior, publicado en el Diario
Oficial, el 20 de noviembre de 1996, que fija el texto refundido y sistematizado del Decreto Ley Nº 3.063, de
1979 sobre Rentas Municipales.

6.         Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12, 65 letra k) y 79 letra b), y demás normas pertinentes de la Ley
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1.            Que atendida la necesidad de los vecinos de la comuna de Padre las Casas de tener más facilidades para
obtener permiso y patente para el comercio estacionado en bienes nacionales de uso público.

2.        Teniendo presente, además, el Acuerdo Concejo Municipal de Padre las Casas adoptado en Sesión
Ordinaria N° 1, realizada el 10 de diciembre de 2024, se aprobó modificar la ordenanza N° 30 de la Forma que
indica, se dicta el presente acto administrativo

DECRETO:

1.         Introdúzcanse las modificaciones aprobadas por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 01 de
fecha 10 de diciembre de 2024 a la Ordenanza Municipal Nº 30 sobre COMERCIO ESTACIONADO EN
BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO, COMUNA DE PADRE LAS CASAS.

2.         REEMPLÁCESE el Artículo 4 de la Ordenanza Municipal Nº 30 sobre COMERCIO ESTACIONADO
EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO, COMUNA DE PADRE LAS CASAS, por el siguiente:

“Artículo 4°: Las personas interesadas en obtener un permiso y patente, para el comercio estacionado en
bienes nacionales de uso público, deberán presentar una solicitud dirigida al Alcalde indicando el suplente
designado.

En la referida solicitud, deben fundamentarse los motivos de la petición, debiendo el solicitante y suplente reunir
los siguientes requisitos:

a. No ser reincidente en condena que merezca pena aflictiva.

b. No poseer, pertenecer o ser socio de un negocio establecido u otra actividad lucrativa.

c. No ser titular de algún permiso o concesión en la Comuna de Padre las Casas u otras Comunas.

d. Tener residencia en la Comuna a lo menos de un año al momento de solicitar el permiso. Acreditado
por Carabineros de Chile o por la Dirección de Desarrollo Comunitario.
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e. Tener Vigente su Registro Social de Hogares.

f. No Registrar morosidad por derechos o impuestos municipales a excepción del derecho de aseo”.

3.         MANTENGASE el tenor literal de todo lo No Modificado Ordenanza Municipal Nº 30 sobre
COMERCIO ESTACIONADO EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO, COMUNA DE PADRE LAS
CASAS, y sus modificaciones posteriores en lo no modificado en el presente acto.

4.         INSTRÚYASE a la unidad de Asesoría Jurídica para que elabore el texto refundido de las ordenanzas
modificadas con la finalidad de dar un orden lógico a las mismas.

5.         PUBLÍQUESE, la presente modificación a la Ordenanza a través de la página Web del municipio

ANOTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE

 

RUE/cfa

Distribución:

Oficina de Partes
Dirección de Asesoría Jurídica
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Departamento de Rentas (Angelica Burgos)
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                                 ORD: N° 643 / 2024

                                                   Padre Las Casas, 11 de Diciembre del 2024

ANT.:
 
Su Memorándum N° 249 ID 75524, de
fecha 29.11.2024.
 

MAT.: Comunica Acuerdo Concejo
Municipal.

DE    :    SR. SECRETARIO MUNICIPAL
              DON OSCAR ALBORNOZ TORRES
    
A      :    SR. ASESOR JURÍDICO
              DON RODRIGO URRA ESCOBAR    

A través de presente, cumplo con informar a Ud., que en Sesión  Ordinaria Nº 01 del Concejo Municipal de
Padre Las Casas, realizada el día martes 10 de diciembre del año en curso, se aprobó modificar la
Ordenanza N° 30, sobre Comercio Estacionado en Bienes Nacionales de Uso Público de la Comuna de Padre
Las Casas, de fecha 09 de marzo de 2012:
 
 
Se Modifica el Título II, "De los Permisos", en su Artículo 4°: 
Primero    : En la Letra e) reemplazar Ficha Social por Registro Social de Hogares; 
Segundo   : Se solicita eliminar lo indicado en la Letra f), dado que en la actualidad no es vinculante a las 
                    solicitudes; y,
Por último: En la Letra g) Agregar “a excepción del Derecho de Aseo”.
 
 
Quedando el Artículo 4° de la Ordenanza N° 30, en el siguiente tenor:
“Artículo 4°: Las personas interesadas en obtener un permiso y patente, para el comercio estacionado en bienes
nacionales de uso público, deberán presentar una solicitud dirigida al Alcalde indicando el suplente designado.
En la referida solicitud, deben fundamentarse los motivos de la petición, debiendo el solicitante y suplente
reunir los siguientes requisitos:
 
a. No ser reincidente en condena que merezca pena aflictiva.
b. No poseer, pertenecer o ser socio de un negocio establecido u otra actividad lucrativa.
c. No ser titular de algún permiso o concesión en la Comuna de Padre las Casas u otras Comunas.
d. Tener residencia en la Comuna a lo menos de un año al momento de solicitar el permiso. Acreditado por
    Carabineros de Chile o por la Dirección de Desarrollo Comunitario.
e. Tener Vigente su Registro Social de Hogares.
f. No Registrar morosidad por derechos o impuestos municipales a excepción del derecho de aseo”.
 
 
Votan a favor de esta materia los Concejales presentes en sala: Sr. Miguel Santana, Sr. José Luís Hidalgo, Sra.
Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Alcalde don Mario González R. Se abstiene el
Concejal Sr. Raúl Henriquez porque no participó en la discusión de esta modificación de ordenanza. 
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Lo que comunico a usted, para su conocimiento y fines.
 
Sin otro particular, le saluda atentamente,

OAT/vcg
Distribución:

As. Jurídica
Finanzas (Rentas Municipales)
Administración
Concejo Municipal
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